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li

cial concebido cono producto gociopolítico áo relaciones soda

les d@ ioviiinaeión y da desigualdad, en el que aquellos desev.-;p_e

flan un ^ran papel coní'i^urador, represivo y legitimador del or

den establecido.

'-.;.i "bien existen algunos intentos dogmáticos por investí—

rar este abandonado caripo de coerción penal, no se ha logrado

concientizar la necesidad de profundizar y ampliar su osbudio

des Jo una perspectiva extrasisternática que evite parcelar arbi

trariauento una realidad socio-jurídica concreta, para trascen

de r en la búsqueda de alternativas racionales y solidarianente

humanas da manejo do conflictos y problerias socialer. en una re

lación social horizontal que respetando la diversidad de las ̂

personas procure alcanzar un orden social m£s justo.

".a emergencia cotidiana en la que sobreviven los destina-

tarios de la Legislación cor.travencional ha limitado oí alcan-

ce teórico y político de esta exposición; no obstante, se pre-

tente contribuir a reivindicar en la practica, sus -J "."iJC-iLS KU

I-il-'O-:' nrJ/7X'Û .";"T?AL;']S que concebiclos cono sus ]:."; J ";i;;;.):..)J3 b5si—

cas son los ñas irrespetados, insatisfechos, violados y repri-

midos por la estructura neo-colonialista de poder y control so

cial vigente.



?revio al análisis de esta legislación en nuestro pals,-

es necesario ubicarla en el contexto histórico respectivo del

:JOi:T^ÜJ- 3CJ1AL.

Para tal efecto, 33 entiendo por JOriTRi.7. SCOIAI, l!el con-

junto dinámico de instituciones por medio de las cuales se ob-

tiene el consenso y/o sometimiento de la población a ios valo-
-i

res predominantes en el sistema videnteM . Dicho control so

ciai se puede dividir en í'or:¡:al o informal", .jn el "Xffffj ne -

encuentra: oí 'je r echo, clasificado en diversas áreas, sus ins—

tancias de definición (agencia legislativa, generalmente); sus

Órganos da aplicación (agencias policial y jurisdiccional) y -

de ejecución penal (agencia penitenciaria, generalmente). ;n -

el Ili'fOiíli'Ul se encuentra: la religión, la ética, los usos y

costumbres, ejercidos por la iglesia (católica, riayoritarianon

te), la familia (monogámica, oficialmente), la literatura, los

piedlos de comunicación masiva, los partidos políticos, las or-

£ani2aciones gremiales, la opinión pública, etc.

;;n este proceso, la socialización primaria o internaliza-

ción de actitudes, tendencias, valores y roles se inpone a* tra

vés del control social informal, mientras que la socialización

secundaria o sustitutiva, "encargada de reforzar y configurar -

represivamente la implantación de tales valores y normas esen-

ciales al sistema de dominación, la realiza en forma eficaz el

control social formal.

Cuando tales mecanismos fracasan o se vuelven disfunciona



les al sistema doninante, se activa el control social subterra

nec^oue opera en los diversos nivelas del sis te tía social on í~e
- i- "̂..r.B

neral, y en el sistema penal en particular, en sus ^lanii'esta—

ciones institucionales más violentas, corno las "ojecuciones ex

trale^ales1' en los supuestos -'enfrentamientos armados1, j_os "o

perativos de seguridad11 o simplemente la rbifra ne^ra de la cri

mlnalidad no convencional", como expresiones claras del mero v

jercicio del poder'.

"]n tal perspectiva, el objeto del presente estudio se en-

cuentra en el control social formal y específicamente, en el -

5-control social punitivo institucionalizado''^ sistema penal,-
r

en cuyo interior se localiza el sistema penal paralólo^ discri

ninatoriai.iente alterno al sis toma penal estricto, .jn aquel sis

tci'.ia penal paralelo, se encuentra una traraa de leyes especia—
7les que encubiertas por la !trninimisaci6n jurídica-1''oficial,

permiten la ? .Lí.-'jjIu.jACIii:" selectiva de conductas o individuos -

pertenecientes a los estratos sociales más subordinados de la

sociedad, íales leyes "punitivas" sancionan contravenciones a

las Ordenanzas Municipales, a las de tránsito terrestre y con-

ducción vial, a la "se^uridai nacional", a las buenas costum—

brcs, a la moral, salud, tranquilidad, seguridad y orden publi

eos, etc. Aun hoy, sus Infracciones son rsprimidas con la pri-

vación do la libertad personal, decretada por AUTü^IJA J ÍS A ):̂

i:i3TR;\TZVA"; PCLIOIAIV^S, ya municipales o ya dependientes d.ire£

tos de la "función ejecutiva1' .

íe aquella legislación dispersa, se toma para el presente

trabajo, la L ̂ GISLAOIüii Oi'IITRA7.-;¡~o;¡ CIÍÁÍ, COKln: .^OUATO.-íiJJiA, con

tenida en el libro ".II del Código penal. Para su análisis se -

intentará ¿uiar por los ÍROJ'JSOS 13 ) ̂.-"'II'ílC Jfjj1' !{ JP.ZÜAi'/'ALl/.jA—



CIO}! l'GRMAL, a través de loe cuales ce ejerce y legitima legal.

rnontc el control social, en un !| Astado republicano1' y con un -

gobierno ''constitucionalmente deriocrático'1, cono el actual.

.Osta contornado por la ;";''J:;i:;i:;,_JlCIÍ de conductas y la de

ción cíe las TriTITUOVOI, !/.; Hue integran el r. i: ̂V.1 JÜ.A ?.]?". U.-

.iste proceso ^aneralmente va precedido por el control so-

cial infernal en la sociedad, civil a través dü la lanilla, la

iglesia, el sistena educativo, la criminología y otras disci —

pllnas, los partidos políticos, los sindicatos, Medios do cciiiu

nicaeión naslva, ote.

;n esta -ase de creación Iñ^al, inpera la voluntad, y ) ]:jT

.llO.".;" rCLITI ÍA del legislador, cuya omnipotencia dará cono re —

sultado la sanción de determinadas corid.uctas y no de otras a -

través c"3l sistsna penal, "n la legislación contravencional, -

ost« seioc^iviJad e;̂  las in/racciopJG, os '.:enos oculta. Je aaí

cue con rasón, la .)ra. j. clita Aniyar haya sostenido líundadamen

te que tanto la crininalísación, que prioriza conductas facil-

r.ionte d.ets atables entre las clases subalternas, y la no crimi-

naliaaoión e inclusivo la decririinalización ^o conductas que £

casionan ^rave dallo y costo social, que son propias del rol de

las clases he^enónicas, son las dos caras de un raí su o rsnÓineno
o

que desemboca o no desemboca en el sistema penal"'.

Jsta incriminación selectiva es transparente en la ley —

contravenciorial, al observarse en ella, desde la inclusión de_

ipos delictivos del código Penal, ausencia de- tipo, abuso r̂̂ .

a utilización de tipos ambiguos, imprecisos, abiertos o en -



blanco, bienes jurídicos indeterminados, su carácter pre-delic

tual o administrativo preventivo y post-delictual, hasta la pu

nlción cié condiciones, estados o situaciones vitales de perso-

nas rnar^inalizadas y Marginales (pobres y diferentes, respecti

vanente), a las cuales se supone •'¡joligrosas'1 y. por tanto, "ob-

jetó1 susceptible de represión, 'Jai discriminación se la reali-s

r,a on aras de una falsa ''defensa sociallf que clasifica a las -

personas en buenas y malas, superiores e inferiores, que des—

miento la videncia, no solo de las ^arantíapi del derecho renal

liberal, sino también, del principio republicano :le la -divi

Rf.Óa de los podoi'ec un. un .̂ -tado de .Derecho, a la vez que pos!

bilita la violación de los .) J.t jJlJ.';G ;íül'IAKür> PUi;XI:"̂ Í?j?AL.-J3 de -

rrand.es /xruoos socialnente débiles en nuestra sociedad.

:ntre los derechos, principios y garantías individuales -

que vulnera la ley contraveiicional, a manera de ejemplos se

r.iüncionan los siguientes:

L/, .3IG-1TI X'i.J "3J TC JA P.'JlioC^A se nie¿;a cuando se clasifica

discriminatoriamente a los seres humanos y so los califica o e

tiqueta como :!malos:!, "peligrosos'1, "enfermos'', ''antisociales'1,

;|indÍ3cipUñados:i, "indios11, :rpobres:!, ^mar^inados" o "crinina

les:r, cosifloándolos en objetos de persecución penal no tanto

por lo que hacen sino por lo que son, aún sin haber cometido -

delito, .¡sta clasificación, la realiza lamentablemente desde -

el legislador que plasma su interés en ley, hasta los mismos -

portadores y destinatarios de ella, que la legitiman o convalí

dan inconciente y contradictorlámante, como en el caso de las

contravenciones o faltas policiales.



5

La aseveración anterior se confirma con aquellas disposi-

ciones que imponen el encarcelamiento o encierro por parte de

autoridades administrativas y por tiempo indeterminado, cono -

sucede con los "alienados mentales'1 (Art, 62^ del código Penal)

o la vigilancia de por vida a ios reincidentes (;,rt. 6'¿ J.?.},

que a su ves viola las garantías básicas del 'rnon bis in idem:l,

la culpabilidad y legalidad, el estado de inocencia y la Jofen

sa efectiva, 1.-;, .identidad cultural y el juez natural, etc.

IV. IGUALOAU AI;"TJ LA L-JY desconoce la existencia de una

desigualdad material entre los seres humanos y su estratifica-

ción social vertical en la sociedad actual y se pretende un

funcionamiento idealmente orgánico y homogéneo de toda una po-

blución, en la que existen diversos intereses y valores en mu-

chas ocasiones contradictorios y antagónicos a los he.r;onÓnicos.

.;n nuestro ríe dio, la población se halla conformada por di

furentes grupos étnicos en la que su movilidad está condiciona

da por la posición en la escala social, política, religiosa, -

cultural y económica, que en definitiva determinará su ^rado -

de vulnerabilidad ante el sistema penal, el acceso a las opor-

tunidades y el -éxito1' personal. Aunquo la Constitución poilti

ca de la república del jcuador prohibe •'toda discriminación11 -

(j'.rt. 1 fj "ral. -|) y i!la esciavituJ o la servidumbre en todas -

sus formas- (Art. 19 .."ral. 16), tales "hechos1' son considera—

dos !'nor:ialasif y hasta -'necesarios'' en nuestra sociedad sin

que hasta oí iioncnto haya conciencia do la extensión del fenó-

meno en América ..,atina. La ley contravencional, por ejemplo, -

reconoce la permanencia de tal resabio colonialista, cuando

;a sueros y/o prisión de cuatro u siete J'as a :-los culpabj-os



de maltratos contra sus do;.i6sticon o sirvientesM (__rt. 607 riu-

neral o uel ::6di^o ?enal).

3e .L;;ual i'orna, esta lev sanciona con pona de prisión has

ta por siete días oí hurto y ei i-obo de cosas que valgan más -

de ;I.Jl: ".UJH -'O (unos quince centavos de dólar) (.,rt. 5C ; ;ral. 1

del 'jodiió ?enal) . .;n olla, se penan también las ''creencias"' -

de la L;entü (_rt.605 pral 21), ei comercio público sin permiso

policial que justifique la !1nonr^dcs:i da las personas (Art,

605 Ara!. 14), el salir vestido de una nanera indecorosa o con

traria a las buenas costumbres (,\rt. 604 Tral. 9)* ba:iars-3 Ijue

brantando las reglas de la decencia-1 (Art. 604 ^ral. 10) o ''ser

encontrado en cualquier lu^ar público en estado de ei.ibrla^uez1'

(:,rt, 504 ICral. 24 del QÓdi^o ^enal).

j-i. ^^B'lIíTAD ..:) íi'T¿G-niO^O I-1 lIv^CKAl se coarta, en priwor

lu^ar, por la estructura socio[jolí.tica imperante, al asignar a

sus mienbros el ámbito social d.e referencia y de autodetermi-

nación correspondientes. .De esto depende el grado de VULKJ^A^I

Z.1JAJ J.J ÜIT GUJ.ITO AL oiriT-AIA ?••:'..A:... lias, si la esencia de cuaj.

quier sistema penal es su operatividad selectiva en base a es-

tereotipos de prisonizados, y si estos asumen el rol requerido

por parte de las agencias de control se^ún la posibilidad de - •

invasión o resistencia o/recida, no cabe duda que la clientela

raarginalizada es la que ríenos riesgo y mayor productividad cuan

titativa presenta al ejercicio punitivo institucional,

.in segundo lu^ar, on nuestra legislación, se concede Tacu_i

tades de detención al arbitrio de la policía e inclusive la ins

trucciÓn penal en delitos de acción pública (Art, 10 del jód.igo

de Procedimiento penal);también, se pone entre sus múltiples a-
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tribuc Iones, la de detectar, perseguir, juzgar, sancionar y vi

p;ilar sin posibilidad, de ningún control jurisdiccional de sus

!'i'allos;I (Art. 449 :J.IJ.i'.), concentrando de tal Torcía todo oí

poder inquisitorial y monárquico en un órgano adriinistrativo —

policial, dependiente directo del poder ejecutivo y al narren

de las garantías mininas del artículo G de la convención _imeri

cana sobre :J A-i.JCAC:> KU1-1ANC3.

A A ^GrUHJiJA) JUIIIOVJA garantizada por • el jstado de

ciio, es negada por la legislación en estudio, pues en ella, la

certeza da lo prohibido penalmente se pierde en una confusa a

niaigaí.ia de disposiciones en las que, no se reconoce un !l interés

cor.iún o generalizable a toda la población11, sino por el contra

rio, la arbitrariedad en su selección y definición, permito «

que el control represivo y configurado** de la agencia policial

se centre en la clase ;tbaja!l con exclusividad.

Aquí, se reitera la violación a los principios de

ya que, la Legislación contravencional contiene desde disposi-

ciones que irrespetan el ''nullur,-; crinen sine conducta", el ;rnu

Huía crimen sine legel! y el "nullu^i crimen sine culpa-', cuando

establece la !| responsabilidad objetiva-, permite la "'ais ero ció

nalidad11 o margen de corrupción policial y admite la ''presun—

ción de dolo o culpa'1, hasta ¡tipos" penales en blanco, ambiguos

"1 *1

e inciertos, cuyos ''bienes jurídicos'' son ''esotéricos" .

Tales disposiciones, ê '¡: Iritoi-pretadas, coi.ipletad.as y a-

piicadas por la autoridad policial, de acuerdo a criterios e -



y espectáculos públicos- (Art. 605 Aral. 17 0..'-.) o co:.io en oí

caso do • ' sospecha ; í , ' 'pollero' y ' 'peligrosidad presunta-A1 ccntes

nJ da en el Art . 606 Aral. 1^ ' , .1. que sanciona hasta con JUA-

"'AC )_¡ '- . . : ' : ) i ?A""'-AAA a 'Alos que permanecieren r.ucho tie^ioo y
J. L t (/

sin objete plausible parados en las esquinas :3o las calles u o

trot; lu^c.roa no destinados al recr-oo Jo los habitantes".

jA:̂  ~) -A jj.í?0 'IJI'AACS /üA "> LA ^AA '.LA

nes jurídicos'1 puedo servil1 coi.io •..;:.. '

^jontüriontG j¿;ral':tÍGtas ante la violonuia dol sintei.ia penal, .;s

ta posición transitoria y e::ier;:unte, ayuda a revisar y dascu--
*" '"í

brir cual es el "interés jurÍJico tutelado11 ' ''penaliiante, con u

na reacción estatal tan ¿rave co:ac la AAl'/AAAAA." D J L,A •:,j!rj...'-.í'.'1A.i

:n al )erecho uenal, se sanciona en roraa desigual --r fi'ar
" iai.

nontai'ia, las conductas que ^.Aecten la lfseguridad del istadc",

la -seguridad nacional11, el ¡orJojí .súblico1', la ''̂ ô pie dad-, -

do la conunidad, por ser portadores jurídicos lejítlraos de di-

chos bienes y para que la validez general sea obligatoria, por

ejemplo, no es comprensible racionalmente, cono un "sujeto de

derechos'r que jurídicamente tiene el derecho a la irpropiedad

privada'1, est^ confiscada mator»ialr¡ientc para el y sin erabarjo,

deba respetar la "propiedad ajena" acunulada sin razón por o—

tro "igual", so pena de ser castigado por ejercer su legítimo

derecho de "acceso y disponibilidad del bien jurídico"1 cu o ul_

MÍSMO Astado le otorga.

'_ esto se suna la desprotección Táctica que tanto al Lrde



namiento Jurídico co"io el sistema penal desemeñan actualmente

on nuestro medio.

;! bienes jurídicos'1 de máxima importancia para toda la coleetiv

vi dad cono loo }̂ l~! ;¡JUGo •̂ ¡•lAJ-lüo en sus manifestaciones fciás e la

móntales: la vida humana, la salud, la alimentación, la vivían

da, el trabajo y la participación social; as decir, no se QL

izva ni posibilita la satisfacción de -necesidades realce -
1 'fundaméntale s:l T ti-; toda la población.

pero, la inobservancia do estos derechos humanos í'undanen

tales y jeneralizables a toda la población que si ]stado ha

consagrado ^nominalmsnte11 en la cúspide de su Ordenamiento Ju-

rídico, respondería a la propia estructuración del Jstaio,-

a su incipiente y deficiente configuración institucional, por

lo que más que una ''desfiguración del datado moderno'1, este es

inexistente; y, el "gubdosarrollado" que tenemos incumplo y vio

la talos dereciaos porque "'el modelo que está a la base de todo

el sistema liberal burgués es 1..". "j •JóA'.-ílAMj.TT.] liíRji/JiIii.OL.J, pre

ci^amento porque es meramente sir/oólico, es decir, idoológico^.

3o ahí que no se hayan tomado cono "referente material

del delito11 tales derechos humanos sino otros, dejándose des

protegidos o impunes actos !'social;nente dañinos" como los reía

tivos a la JGI¡7AMII\AJlL.ií -IK'31-]!' TA", •., actos que afectan las IÍ3LA

Oj.Gl/"";3 5JOMOIlJIJ.'i.3 y la propia economía nacional, o actos que a

fectan por lesión o por peligro a la SALID ?TI3L-I!JA o a los CC¿

3ULIX;:rn; es decir, los j^j.TCS :> J LC": ?CJ.d;iC"C'^ han sido -

funcionales y consecuentes con la LOfrl";-. 1JL P.-íC''' J,V" )] .LíUIlü-

LA01CIT •'-"á'l'fALIŜ .i., que ha condicionado nuestra dependencia, -

subdesarrollo, mar^inalidad, XMj]:AJH.'.'," y VI^Tj J'"JI.-i.
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")e esta i1 orna, el Control social interno e internacional,

utiliza la definición legal o criminalizad fin primaria para la

creación del delito, si delincuent '.• y la delincuencia. . ]1 con

trol social crea ai "'delito" al definirlo, al ri delincuente" al

se halar a una persona en vez ie otra que ha realizado una con-

ducta similar, Ir. í!dolincuenclu!l al seleccionar los casos que

inglesan a los registros oficialas y los que pasan a la llanada

!rcii'ra obscura1, ;ste control social se activa dif erencialraenta

por razones de clase: hay ile^alismos de los derechos r;ara las

clases he^emónioas o nefalismos de los bienes para las clases

subalternas. Aquellos componen las ''cifras doradas'1 de la de-

liiicueimia, estos, la delincuencia que puebla nuestras caree —

les. ^n todo este proceso, nc se puede olvidar tanto las repro

sent aciones y actitudes del público, coLr¿o un primer nivel do -

control y de criniíialización (medios de comunicación masiva: -

estereotipos y esti^natisacióii) corso base ideológica de eso

control; asi cono también, la oporatividad real de las institu

ciónos contraloras en sus diversos niveles, desde el le^islati

vo, policial, judicial y de e jc-ci;ció:.i penal, lias t a las r3mür —

gentes o subterráneas !í .

I. a creación de estereotipos, muy vinculados a los .i'ines -

de dominación interna, utilidades ,)ara separar a ios ''nales1' -

de las clases bajas, do los "buenos-' de las otras clames, re —

produce oí ord.en social, al 'declarar ilegales ios intere

de la clase subalterna y convertir ^n duoctión de orden publi-

co la afirmación -de estos intereses, tanto si esa afirmación -

so hace mediante acciones concertadas de tipo político (suovoi'1

sión) , como 3 i se verl^'ica a través de acciones inJiivi Rúalos —



riólos sn su ilnensión política- '.

;n un sentido inversanent^ selectivo y niniiiizador ¿e la

protección de intereses colectivos, en esta ley contravencio—

n;-l se dallan algunas disposiciones que sancionan conductas

do los "poderosos, en ¿"orna desigual y dra£,Tientariuj esto, se -

pue •-.. observar tanto en su ''ti;:î  :'.-;:¿.ción:! como en su :icuantii'i

caeión penal"', ror ejenplo, mientras las contravenciones con—

tra la propiedad privada son porir.das con r-jíf"!!"!.' de cuatro a

siete días, la alteración de precios o el disparar* arrias ie

Juejo en las poblaciones son sancionadas con una i.UJ/i1;, de quin

ce a treinta sucres (') 0,05 cíntinos de dólar).

")OQ;L':áticar,iente, la sanción penal pretende reflejar la T-KL\ :.XJ lr .1^ ̂ 'ULi.^lj- 1\ J. ;L :.-J_.,'., veamos otros ejemplos que -

demiastran lo superí'luo de tal consideración ideal. . ;n esta le

jisiación es ñas ^rave usar un:; cosa ajena sin el consentir.iien

to del dueño, que contaminar el ambiente con sustancias sxplos

sivas, ini'lariiables, corrosivas o productos químicos. Js más

¿rave proferir una injuria no caiunniosa lavo que veril'1 i car -

transacciones sobre objetos pertenecientes ai Astado o destina

dos al uso o servicio público, con:c armas, prendas nilitares,-

etc. ,,s iiás grave para esta legislación, si hurto y el robo de

cosas cu^o valor no pase de cien sucres (..;. 0,10 eóntiisos de -

dólar) que el monopolio y especulación en el abastecimiento de

los pueblos 7 las negociaciones sobre artículos de consumo día

rio.

ista nuestra puede ser erctensible para verificar la ~prc—

tección y tutula de los "bienes jurídicos'1 que el sistena pe—

nal dicu de.'ender, como prerequisitos olenontales para la re—
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producción de los intereses (¿capital?) y valores que subyacen

latentes en nuestra sociedad heterogéneamente capitalista y

que se hallan al narren de su sistema penal, tales como el man

tañimiento de las relaciones sociales cié explotación y domina-

ción. ;n los países con relaciones capitalistas do producción

y distribución, cono lo ha destacado la Jra. T.ola .iniyar, el -

mantenimiento de las clases sociales y su función dialéctica—

m^rite necesaria, con vistas a la acumulación de capital por —
-1 í'

parte de una cié ellas, es el valor fundamental .

i-or lo anotado, se pueJe afirmar que esta legislación se

ha estructurado ideológicamente (como falsa conciencia) cono o

tro de los instrumentos que el poder estatal ha utilizado con

el fin de justificar y encubrir el sistema da explotación eco-

nómica y desigualdad social, .¡n esta legislación la igualdad -

es un mito y los valores que protege, aún a título de peligro,

no tienen la calidad de bienes jurídicos generaliaablea, por -

lo que esta falsa relación igualitaria, ante la ley, se puede -

comparar al contrato jurídico entre obrero y capitalista, como

una forma ideológica que presenta covr.o igualitaria y justa una

relación on la cual una partj es explotada y la otra es explo%

tadora: oo la ideología juridiea que esconde a la plusvalía.

for tanto, la función práctica de la iJeolo^ía plasmada en Li8"j>

crasamente social, es fa de f f .; j ¡/IV/fí j. ).JA. Y l..if «jC.J.tl. .fT.J ,;f
-* • \" •;.:i7Á".jJj ': Jl 00 .̂ Je allí que, en nuestra sociedad vertfeal-

mcnte estratificada, la libertad de una clase minoritaria ton-

f:;a por condición la servidumbre de las donas, j resulto cierta

la conclusión anunciada por el .)r. .¡miro ¿andoval ...uertas, ai

re L'orirso a la periferia capitalista:



...dosd.o cu origen la normatividaJ, penal es emploada
sistemática y consistentemente cono uno de los ins—
trunientos a que recurren las ciases minoritarias do-
minantes, para la de./ensa y la reproducción de las p
posiciones d.e privilegio que ostentan dontro de las"
relaciones de producción generadas por la 7ase con~-
temporáriea del sistema capitalista; en ello coinci—
ien tanto el e;:amen acerca do quien crea las normas
pénalos, como el que vorsa sobre las condiciones ril™
tórlco materiales y los criterios y mecanismos omplo"
ados en e;ja creación, :io modo que se descarta totaiín
mente Ir, posibilidad da que el carácter clasista del
sistema penal sea un JenÓmeíio aislado o coyuntura!;.

;;i bien el cisterna penal dista de ser un :í3istemrv! colieren

te y uniforme, en el que es ñas visible su compartírientaliza—

e ion, -Tra.^nontariedad, burocratización e incontr o labilidad., no

por ello es menos '-jj'IJA.-; en el ejercicio de notler punitivo y -

en la contención violenta de los sectores que intentan satis^

iacer sus necesidades reales o lerec.ios aúnanos básicos a tra-

vís d.e vías "ile^ales!r disdunelonales al orden establecido.

"Jii este proceso de aplicación do sanciones a los transare

sores o le sobe dientes de las .lisposicicnes contr avene icnalas,-

hay ur.a zona de intersección, aunque minina, entre la volunta:!

y decisión del legislador y la operatividad. real de la agencia

policial, coadyuvada activamente por los "medios de comunica—

clÓn nasiva'1 en los que la noticia se ha convertido en mercan-

cía (transnacionalizada) y la :1 opinión pública'1 en factor me—

•liatizado d.e reacción social.

js en esta parte del proceso de criminalización, donde 32

observa nitidanente la separación ontre la orirainallaación do_

iure (crininaliaación de conductas) y la criminalización real_

o de f'acto (criminalización selectiva de individuos y comportci
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iaientcs dasviados); ya que, el í'uncionamiento institucional da

rá en definitiva, la pauta do violencia que el sistema penal e

jerce sobre situaciones cotidianas inclusive, de acuerdo al

forado do ''productividad1' represiva y legitimación que requiera

históricamente.

;ste condicionamiento histórico permite analizar cono los

procesos de crininalisaciÓn son dinámicos, variables y selecti

vOci? a la vez que, se activan difesencialmente hacia detarnina

¡Jos sectores sociales por quienes están en el poder (en momen%

tos do crisis económica o política), configurando y agudizando

la dimensión real de la violencia.

Una brevísima revisión Histórica de nuestra legislación -

co:rbravencionai, demuestra cono al inicio de la conquista cíe A

n6"rica la necesidad de legitimación ideológica era super:Tlua -

ante el ñero ejercicio del poder español, 'jomo órganos de apli

caeion de esta legislación se implantaron ios cabildos en las

ciudades y los Corregimientos en los pueblos, con el ±'in de: -

administrar la tierra, la justicia, la religión católica, el -

trabajo; controlar la entrada y la salidad de los vecinos; re-

£lamentar oí trabajo de los indios en las minas y lavaderos de

oro, y el tránsito nocturno do caballeros y esclavos. Así, el

Corregimiento monárquico, teológicamente absolutista, se inpue

so a los aborígenes para que :lfucsen defendidos y amparados...

como personas miserables y expuestas a las injurias de otros,-

20
y se refrenasen sus vicios, borracheras e idolatrías...-'

-Istos mecanismos lamentablemente están disfrazados en la_

actualidad. ;Jon razón se ai'irma que este conjunto anárquico de

disposiciones Tus el arma de que dispuso también la oligarquía

criolla -oara continuar el control de las mismas clases soné ti-
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on la dominación colonial, particularmente sobro el indio

su o#

soneáa los principólos rasgos ..leroditarios, tanto Jol a-bsolu—

tismo teológico oo:r.o d:;l positivismo peligrosista lombrosiano,

;n su •; •::r.;-J;"ij..>,. , al definir selectivamente conduc í^vj, : n4

.;.: vA..'.nos, cO'"pcrta;üiontos, estados, condiciones o aituac_oiios

do unas personas y no de otras can á/aial o mayor responsabili-

dad. ;.,G Aa or.iitido cons... ̂arai' oue f C. ) ; "i 1 JafflA JiL i '„-!" V'"": pa

ra iiacer dcninanto una concepción : ,10 ral determinada; ni un cri

terio de nocividad o l*j ¿'jlijrosiüa-.!; ni para solucionar un

pro jlô .o. se c i al; ni conport caliento 3 propios a e arupo-1 social—

:iente Jfibilos o que son discriviinaJos o corren el pelirjro do -

serle; ni cCMportaaiontos vüuy frecuentes o cue corresponden a

un jran número de personas o que se presentan s'lo en casos Jo

desajuste social o psíquico; tampoco se debe srininuAizar un -

coiiportaiiiento difícil de definir con precisión o si. pertenece

a la esfera privada.

jn su C-ÍM-Aá."..., .'.•.'.'•:~-~ i:('L"'Jl J'/ .'.AALf ffJT.'ÍATI'U'A, subsisten los

•Cabildos c Municipios GÍ¿ las ciudades y los jorrorinientos c -

fenencaas rolítAcas en las par-rocnaias rurales; la canina auto*»

rielad municipal OG el alcalde o el jone o jo cue legisla a travos

do C rdenanzas y g3::a'i de independencia y autonomía del podar -

centralizado. ;n las ciudades y cantónos encontramos a los Tn-
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tendentes generales do policía con competencia provincial, y a

los subintendentes y Joraisarios do policía con competencia can

tonal, como Órganos funcionales subordinados y dependientes di

roo tos do 1 poder» eje cu t ivo.

..¡litro las múltiples, funciones asignadas -'ormalmente .\-

tos or.: anís::: o a policiales so pueden raenclonar:

por delitos "posquisables de Oilcio" ( ..rt. 4 literal

2.- rienon conpeter.cla exclusiva para el juzgamiento de las

contravenciones oonunes o faltas policiales (;,rt. 10 .̂nc. 1 .. .

3«- :..?lorien competencia e:;clu2..va para el juz¿amianto de los in

i'ractoreG a la -T^ey de ;ontrol de Trecios y -Jalidad".

4.- .Autorizan y controlan el ruacionaniento de locales y i^

presentación de espectáculos públicos.

3.- ]n tienpo de tTpasi! son jueces para sancionar por iniraccio

ñas a la ^ey de 3e;;uridad ;;acional (,.rts. 143, 1;o, 134 y 57 -

:ie la Lo y de óeguridaü racional).

6.- ;;irir;en los ^operativos de seguridad", -batidas- o l!reda—

das11 y Fl justan- a los reclutados en las aberrantes cano alias de

"Ley y C.rden:l«

jn cada una de eataa :ipotestades publicaslt se puede .Jes

lindar su ;lejorclcio rsal". Así por ejein.plo, la selectividad c

^discrccionalidad de la institución policial al pcrsojuir, i ni

ciar o no iniciar una acción penal degenera on si..itjle corrup—•

ci6n y abuso de poder o do autoridad, cuan-i o se "arreglan" dei

litoc ''graves-' y se inician otros por simples antecedentes po-

liciales o 'oeriales contra la oro'oiedad, ]n el .lu^.-aiileiito do -
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las contravenciones prevalece la arbitrariedad policial, ya -

que, pese r. encontrarse reglado su procedimiento on el libro -

quinto dül '."jodiió ae procedimiento penal, en la práctica, el -

.'amelonarlo :'juẑ :ador:! se limita o, "'sentenciar- .jn una hoja -

pre-impresa del libro de actas, al margen de la~. garantías mí-

nimas que rigen el "debido proceso11 para los imputados por de-

litos.

>i a esto apresamos la IKA:J l-j.AriJjI 1\ de las ¡teentencias:'

(Art. 443 J.P.P.), la subasta partidista para el nombramiento

ial runcionario y la ausencia de control y _; ;;.j?C!'33A5jiIÎ  )̂  3 ?c*:

.̂ -'JiJ,., el campo de la ''Administración de la injusticia'' ae

torna ilimitado, al irjual que la iiiipunidad para los poderosos.

Lo anterior se puede explicar y comprender íaejor, a la -

luz del i'enórieno denominad? por oí Proi'. ,-íaul ,:,a_-?aroni, de la
O "z.

Iri¡ilnli:iizaci6n Cornial para la roprüsivizaciÓn naterial11 , que -

caracteriza claramente a la r.e^islacifin contravenclonal; pues,

su ''eficacia'1 es nayor frente al sistena penal estxiicto, por e

ejenplo cuando se quiere; reprimir al nargon de las ¿arantias

-órnales; ampliar la represión a un ^rupo social extenso; evi-

tar un escándalo interno o internacional (criminalizaeión de -

hor.iosexus.les o prostitutas); garantizar las i'uentes ie in^re—

sos ilícitos a los ̂ allinasos del oriinen11 o a al^ún sector —

del sistena penal o a al^ún tipo invulnerable al nisno o de ae

acuerdo con el nisno (monopolios de actividades ilícitas a tra_

vís del sistema penal paralelo); pero sobro todo esto, para o-

cultar y encubrir hipócritamente; al estilo moral Tariseico,

las abismales d.asljualaav.es sacíalos y mantener inaltorablo oí

v'.ment'.; a través do un control social ver4*



16

ticalxsado, selectivo y estigmatizante.

7ale resaltar una voz más, al amplísimo campo do acción -

cual dispone actualmente la acaricia policía y que incicle -

o jamólo, mientras las concepciones valorativas de un hecho

por parte de las personas, son heterogéneas, relativas y diná-

micas, la concepción desvalorativa del sistema do justicia cri

r.iinal (prioridad da sus intereses en detrimento de los deuda)

es homo^cneizante, absoluta, aparentemente neutral y ahistóri-

ca. Aun desde un punto de vista !!organizaciorial!I , se han dése

diado los intentos automáticos de resolver problemas sociales

recurriendo a la ley penal; sus análisis han revelado la (diñen

sión en que la desviación y el crinen se han convertido para -

la institución en un problema de administración; de tal naiiera

que '! lo que talvez y generalmente es una crisis y una emerger.

cia para la persona que está experimentando este proceso ofi — --

cial es, desde el punto de vista y Je la agencia para la cual

el trabaja, simplemente un ASUETO :?'J TldA^IO de organización" \s condiciones de '!rutinir-:,ación;i , "iTon-ializacifin" y -

deshumanización, determinarán el sentido del proceso y el des-

tino ae los infractores, sin raayor relación con su situación -

vivida; no abátante, las instituciones que están devorando a__

las personas con distintos fines, continúan desempeñando un -

papel auto justificante y reproductor, en sus funciones ideoló-

ico-rereslvas de » dominación leal".
-

i^ual que la aplicación de la Ley contravencional, la
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agencia penitenciaria se llalla en la esfera de acción del poder

"jjeoutivo. La pena principal y frecuente que se aplica a los -

infractores a la ley contravencional todavía es la trprivaoi6n

de la libertad1'. fsta se cumple en las mismas cárceles públi-

cas, perales y penitenciarías que aun subsisten en el país,

sin que ne hayan adecuado locales para los ''contraventores1' ,ni

se haya intentado justificar los medios, funcionas y fines de

la coerción penal, ¡Ti siquiera para ellos se cunplen las ''re—

^las mínimas para el tratamiento de los reclusos" ni se aplica

el :Icódigo le conducta para funcionarios encardados de hacer -

cumplir la Ley".

Oficialmente la cárcel se concibe como el medio i!ideal¡f -

para readaptar a quienes lian sido condenados por la comisión -

de un delito; sin embarco, alrededor del 63,47 :' se hallan en

'prisión preventiva'1, es deci"?, que en /.marica Latina las cár-

celes están convertidas en bodegas de personas que están pre-

sos wpor las dudas''o con -'penas anticipadas", ín el anterior
pe

porcentaje1"-7, no se incluyen a los detenidos por contravencio-

nes o faltas, cuyo porcentaje en el Ecuador se elevaría aproxi

maclamente al 10;\e la población carcelaria* lo que significa

que durante un a;"ío pasarían por la cárcel en calidad- cíe contra

ventores, más de 01 J'í ÍILt- P/l.-í^C-í/^j contándose por el núVaerc- -

de ingresos.

para estas personas, la privación de su libertad no tiene

el •ímiticot: fin de la re adaptación o re socialización, sino so-

lanente el CJA >í"CrC, condicionándolos conciento o inconciente —

mente para iniciar "carreras criminales" y distanciarlos de GU

comunidad, con lo cual la sociedad pretende e ripiar su :l buena -



;sta /unción "f̂ r1:,̂  \VTir'; J'1?":] no en exclusiva Jo la prisión

y so la puede asimilar a las II;,:jTl1i1ü"C^Cli¡"^P' Tí TAL ;;a o inclusive

a ios condicionamientos \istor icos y sociopolítieos da cada 30

cié Jad (luaares 7 locales inaccesibles para determinadas perso

-.-,•-. r. ̂•LÍL--~'; •

_:n nuestro medio cabe recordar, cono la f.117 '..Ü01; ") ; I..1, »

1....--̂  i'VJA > se aplicó desde si memento inicial de la conquista os

palióla, cuando los aborígenes eran cazados, r-Gclutadoc ~j coni'_i

nados a las ninas, a los obrajes o a los bátanos, d¿ los cuai—

enterrados Acristianáronte'1. . ,sta privación de libertad. Púa o-

tro do los eier^entos de explotación colonial qu-3 aceleró oj ex

ter;:iinlo genocida de habitantes originarios de os te continente

por lo que, su implantación, desarrollo y análisis no puedo

ser estudiado 3 investigado con moldes europeos o nortearaerica

non que han lanzr-Jc sus propios discursos cíe justil1 Icacióa} ni

no que deben ser analizados gsgún nuestro inintsrruripido proco

so do dominación colonial y neocolonial, caracterizado por la

violencia ^enerada por la dependencia y la r:arr;inación socioe-

conÓr.iioa de un sui^íneris capltalisT.o periríricc.

?or lo anotado respecto a la privación de la libertad pa-

ra los !IcontrGvontorogM, el saber oJicial tanrooco se he. preocu

pado por investigar y uenos por levantar su voz calificada ni

para justificarla ni para aboliría, permitiendo que sea la O>

31 .XQ ESTATAL la que impere, quizá por la Taita de ^incentivo"

o aspiración de beneficios que no los pueden satisfacer los —

pobres e indefensos hombres de la calle. ;.:stos hombres que su-

fren las consecuencias etiquetantes y estigmatizantes de su -

simple contacto con el sistema penal, son rechazados por la se
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cledad qus los condicionó y condenó para reproducir la falsa. -

sensación do controlar y "defenderse11 de los "malos'' o "peli-

grosos1' para restablecer oí CC:;8 ¿LÍ3C en torno a los valores

e intereses del 01102:] JÜRDÜ'JC IMVÍlhírlOC.

]n este campo, la permisibilidad debería ser la re¿;la y -

la criminalizacion la excepción o ultima ratio. I.os actos o -

conductas que se castigan efectivamente, son aquellas que aten

tan contra los intereses garantizados concretamente por el sis

tenia penal; de ahí que, si tomamos un código penal, como dice

la 3ra. Lclita '\niyar, como si fuera una alcachofa y lo confroa

tamos con lo que en la práctica se castiga, podríanos deshojar

lo le todo lo simbólico o ideológico, el corazón que quedaría

en nuestras nanos, sería el programa real de cada sistema de -

producción"0. Igualmente, podríamos verificar la interrogante

/.quienes están en la cárcel?, /.están todos los infractoras o -

son todos infractores?, :.poquá la gran mayoría de la población

carcelaria es reclutada de los sectores subalternos de la.so—

ciudad, por infracciones contra la propiedad, privada? o simple

monte ¿a quien sirve la Ley?.

yor cuanto esta área del control social ha sido áeseuila-

da, discriminada y minimizada en su real importancia, tanto en

los programas oficiales de instrucción superior cono por las -

Instituciones y organismos que protegen y defienden los -~)_",y. :.—

"JI-íC 3 ," Jlh Ai\ o a nive 1 nac i ona 1 e inte rnac i onal, es inp o aterra—

ble e imprescindible profundizar su análisis crítico y buscar

alternativas que limiten y reduzcan la violencia que produce -
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este segmento del sistema penal dirigido exclusivamente contra

quienes han sido víctimas de la tnarginación, la desigualdad e__

injusticia social del sistama de dominación Vicenta.

Ko se debe seguir especulando dogmáticanente sobre la su-

?7
puesta diferencia ontolÓ^ica entre delitos y contravenciones"

o sobre características intrínsecas del acto o extrínsecas de

punibiliJad; es de3Ír, sobre criterios deletéreos de orden _

cuantitativo (según la gravedad de la pena); cualitativo (por

características intrínsecas diferentes), y eclécticos o de )ere_

cho penal administrativo, sin tomar en cuenta que están buscan

do la ''naturaleza'' de las infracciones penales en las rrde:-'inie

clones legales'1 con si í'in de justificar su incriminación puní

tiva, al narren -de los procesos de crirainalisaelon.

^n tal virtud, on esta exposición seaioptó una posición -

extrasistemática que tiende a reconocer el violento ejercicio

del ¡'derecho a castigar estatal1' y a unitario urgentemente, -

con la mira en la superación del actual control social repres_i

vo, verticalizacio y selectivamente estigmatizante que inpide -

la liorizontalización de las relaciones sociales y la solución

nacional y responsable de los conflictos.

3e debe añadir, que on esta "r;$uerra-! declarada cJicialmen

te por el sistema penal en contra do los ''delincuentes'^ no se

obnervan por lo v-ienoc las noruas üiínimas del J-VI'Ji'V "'J.. i!.." ":i-

."-.10 al conEldcrarla :inorr.ial'f, sin pensar que en el CCI:'1'^-:TL -

sólo el sisteriia penal está ARI-'A'.JO.

;;'or todo lo dicho anteriormente y con la salvedad que en_

nuestro caso se Iiaoo respecto del peligro de la de criminal i ̂ae

ción coiiio sucedáneo idealista o.el Costado peligroso sin delito'
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to'1"^ (ya que dicho peligro en nusstro caso so halla consumado

y concentrado en el roder "! jocutivo), se li'.'"."$'£ ] concientenan-

te en la necesaria )JOh.-ih'iUhi/.aCC ]" _:C:?hAL .) j .<.,1 !• Ĵ _.."<.;;Vhl\:-.

"Jx.":,":lM.V7 ¡ü'IC.I."A!.j propuesta 3o^c hace mucha tiempo juristas y -

r or cuanto los costos ¿o xa criminaliz;ación son mayores -

que ios Je la de criminalizad fin (ovalurdos los costos indi vi—

duales y sociales de la pérdida de la libertad, les costos pa-

ra el ""isoo y los de los posibles efectos colaterales como la

corrupción policial) y existir otros medios de satisfacer a la

víctima, _"'rente a los cuales el sistana penal mismo GC ha con-

vertido en un problema, se ha considerado también la posibiliá

dad. d.e decriminalizar lg_s infracciones en las que no haya acu-

sación de parte directamente agraviada, algunos delitos d.e ac-

ciÓn privada, delitos contra la propiedad privada y entre los

delitos sin víctimas: los actos cometidos entre adultos con su

consentimiento: homosexualidad, prostitución, aborto, toxicoma

nía, tentativa de suicidio, alcoholismo, incesto, juegos ilíci.

tos, bigamia, adulterio, (ultraje público al pudor), figuras -

do responsabilidad objetiva (salvo para personas jurídicas)

por supuesto, la decriminalisaciÓn debo abarcar tambiÓn aque—

lias conductas consideradas pelir-rosas o desviadas, como la

pornografía, sodomía, bestialidad, vacancia, mendicidad, etc.

r.o se opta por la de judicial;'.zaciÓn o la depenalisación -

porque la clecritninalisaciÓn de hecho de la mayoría de la cent£

na de contravenciones y la competencia administrativa del po- -

der ejecutivo para su juzgamiento hacen supcrflua tanto la pr£

tensión de sustituir las penas como su jurisdlccionalización.

~e opta -mas bien por un debate colectivo entre sus deatinata—
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rios, sobro la hipocrecia de loa Códigos penales, sobre su más

cara de papel, que con su articulado extenso sólo serían carti

.;s necesario entone-;r, incidir decididamente tanto en la

í'orr,iaci6n de la voluntad, y decisión política de quienes tienen

el poder de legislar, como en el conociniento de la población

qu3 sux're .sus efectos negativos, con el objeto de tomar con

ciencia de la Magnitud de la violencia que amplifica este sis-

ta^a penal paralelo, para desarticularlo, unitario al i¡iaxi[:ic_

y superarlo a través de alternativas de control comunitario »

que posibiliten un manejo y resolución racional y humana de

los conflictos sociales.

I,a gran riqueza y diversidad cultural existentes en nues-

tro contexto, tornan esperanzadora esta perspectiva, que en

sus raíces está raas cerca de quienes la viven que de los pocos

que se interesan -por su estudio. ]sto nos puede servir, en te*£

i,:inos de Alessandro 3aratta, para saltar la lirua divisoria

vas al derecho p

,-;.i se busca un auténtico desarrollo Je nuestro país, se -

deberá contar con una ei'ectiva participación popular quo enca-

nine sus esl'uorzos no para sobrevivir o reprimir sus necesida-

des básicas o para tener nías y consumir más, sirio para vivir -

más y ;rser más11 respetando la diversidad y dignidad de toJos -

los seres hurí anos.



A MAN3RA 33 CONCLUSIÓN

La necesidad histórica de limitar el ejercicio del poder

punitivo estatal expresado a través de múltiples mecanismos

de dominación, es la que obliga a tomar conciencia de la im—

portancia vital que tiene la O^IUNSA DS LOS DERECHOS HUMANOS^

7UI. 'JALÉIS| más aun en nuestro contexto, donde impera la -

mayor violencia estructural, garantizada, acrecentada y legi-

timada por la violencia institucional del Sistema penal.

por tal razón, los derechos Humanos se presentan como una

alternativa necesaria, racional y humana tanto para limitar la

violencia criminógena que produce el Sistema penal como para fl

superar el actual control social jerárquicamente estratificado

y verticalmente militarizado. Jsto obliga a tomar una posición

ético-política de compromiso solidario concreto con quienes su

fren diariamente los efectos negativos de la actual estratifi-

cación social y las consecuencias de un orr'on sociopolitico de

sigual e injusto, para transformarse de paladines del orden en

custodios de los Derechos Humanos Fund

mente de la gran población marginal.

"32custodios de los Derechos Humanos Fundamentales , prioritaria

r~cío R. López H,
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10.- Ver, AUA-iAATA, Ale a sanar o. ^equi sitos } llniruos de 1 Ae spe to

¿e los joruchos Puníanos en la J,ey penal. V 3e:iiriario da -

Crininolo^fa jonparada. Aana;;~ua, 1>S5; 2- Capítulo crimia

nol6,::ico •/ 11. Universidad del Aulia, Aaracaibo, 1^36. v--u
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